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Que, mediante el Informe N" 071-2017-DGA/MDL, suscnto por la ¡ofe del Departamento de 
Medio Ambiente 1nclit:il que para el rumpllmíento dela Actividad 4 de ia Meta 25, 
rmp'emeutactón del Programa de Segl'egadón en la fuente y recolección selectiva de Residuos 
séltdos, es necesario extender las zonas prlorizadas de la juri~dicción del distrito de Laredo, 

~ actualmente las zonas en donde se ejecuta el programa son las siguientes: 

t;;~~·· ~~~ .. ¡;. Laredo Pueblo Viejo 
1, ~ : tos Heroes ,,. Ex Campamento 
•'1' ""' ;.. Urbaruzactón ZZ de Febrero 

'~1 < ,\LI> ;.. AA.ll!-1. 30 de Noviembre 
,. Urb. Ceutouano 1 y 11 "\apa 

Que la Ley Orgánica de Munlc:lpalidades Nº27972, establece en su articulo 80 numeral 3 en lo 
que respecta a saneamícnto, salubridad y salud, es función específica exclusiva de la 

,i' v• • '-:. Municipalidad IJistrital promover el servicio de Limpieza Pública determinando las áreas de 
.: ; • ~ acumulación de desechos, rellenos sanitarios y el aprovechamiento Industrial de desperdlcíos: 
(·~' : 
~' ,.,..,.- Que, ta Ley General de Residuos Sólidos Nº 27314, modificado por Decreto Legislativo N@ 1085 

en su articulo 10 numeral 12 sobre el rol de tas Municipalidades establece PROGRAMAS DE 
SEGREGACJON EN LA FUENTE Y LA RECOL.ECCION Slll.ECTIVA DE WS RESIDUOS SOLIDOS 

~ v:·~~'!! en roda el ámbltc de su íurisdicclón, facilitando su reaprovechamtcnco y asegurando su 
lt ~ ";: disposición ñnal dlferendada y técnicamente adecuada; 
• g 

~ ..... , i Que, el Decreto Supremo Nq012-2009·MINAM, que aprobó la Polínca Nacional del Ambiente en 
'··· .~· lo que respecta al E¡c de Polínca, Gestión Integral de la Calidad Ambiental; componente 4, 

Residuos Sólidos, Lmearníentos de Política impulsar las campañas de educacíón y 
simbolización ambiental para mejorar las conductas respecto del arrojo de residuos, fomentar 
la reduccíén, segregación, reuso y rectclajc: 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitud6n Polftica del Perú reccnoce que la persona es el fin supremo de la sociedad 
y ele! Estado privilegia el derecho fundamental a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado 
al desarroílc de la vida (Articulo 2«, mciso 22). 

EL S~OR Al.CAi.DE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAREDO, Dr. JAVIBR ANDRES 
RODIÚGUEZ VÁSQUEZ. 

VISTO: 
El Informe N~ 071·20l7·DGA/MDL de fecha 12-09·2017, suscrita por la Jefa de Departamento 
de Medio Ambiente. donde presenta una propuesta de ampliación de zonas priorizadas que 
participaran del programa de Segregación en la Fuente y recolección Selectiva de Residuos 
Sólidos del distrito de l.arcdo. y: 

DECRETO DE ALCALDIA Nº 14--2017-MDL. 
Laredo, 12 de setiembre del 2017. 

•Afio del Bu~n Servicio al Cludadano" 
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